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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0076/2024-II COMISIÓN MIXTA DE JUBILACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN Y OTRA

31/05/2024 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación en que se actúa. SEGUNDO. Se CONFIRMA la sentencia definitiva de seis de
marzo de dos mil veinticuatro, dictado por el Juzgado Segundo Administrativo de este
Tribunal, dentro del juicio administrativo JA-0305/2023-II. TERCERO. En su oportunidad,
devuélvanse los autos al Juez de origen con el testimonio de la presente sentencia, para los
efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 RAA-0074/2024-II CARLOS HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ 31/05/2024 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación en que se actúa. SEGUNDO. En virtud de que uno de los agravios resultó
esencialmente fundado, por consiguiente, se MODIFICA la sentencia definitiva de
veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, dictada dentro del juicio administrativo JA-
1026/2022-II, del índice del Juzgado Segundo Administrativo del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán. TERCERO. En su oportunidad, devuélvanse los
autos al juez de origen con el testimonio de la presente sentencia, para los efectos legales
conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 RAA-0085/2024-II JOEL GALILEO HERRERA TELLO 31/05/2024 Se hace constar que en esta fecha se dictó setencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación en que se actúa. SEGUNDO. Se CONFIRMA la sentencia definitiva de catorce de
marzo de dos mil veinticuatro, dictado por el Juzgado Tercero Administrativo de este
Tribunal, dentro del juicio administrativo JA-0776/2022-III. TERCERO. En su oportunidad,
devuélvanse los autos al Juez de origen con el testimonio de la presente sentencia, para los
efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0072/2024-II ISRAEL RETANA MORALES 31/05/2024 Con esta fecha se dicta sentencia en los autos del presente recurso de apelación bajo los
siguientes resolutivos: PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo es competente
para conocer el presente recurso de apelación. SEGUNDO. Por los motivos y fundamentos
descritos en este fallo, se CONFIRMA la sentencia definitiva recurrida de veintiocho de
febrero de dos mil veinticuatro, en la que la Jueza Segunda Administrativa determinó
declarar improcedente la acción intentada. Notifíquese personalmente al recurrentes, por
lista a la a la autoridad demandada. Cúmplase. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 RAA-0067/2024-II JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN DE
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE
MICHOACÁN Y OTRAS

31/05/2024 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
"PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para conocer y
resolver el presente recurso administrativo de apelación.- SEGUNDO. Resultaron fundados
en una parte, e infundados en otra, los agravios expresados por la parte recurrente; en
consecuencia, se MODIFICA la sentencia definitiva de veintiuno de febrero de dos mil
veinticuatro, dictada por el Juzgado Tercero Administrativo, dentro del juicio administrativo
JA-0577/2023-III, atento a las consideraciones vertidas en el séptimo considerando y en los
términos precisados en el octavo considerando del presente fallo.- TERCERO. En su
oportunidad, con el testimonio de la presente sentencia, devuélvanse los autos al juzgado
de su procedencia para los efectos legales conducentes. y, en su oportunidad, archívese el
toca como asunto concluido.- CUARTO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 RAA-0081/2024-II LORENZO LEAL DIAZ BARRIGA 31/05/2024 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
"PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para conocer y
resolver el presente recurso administrativo de apelación.- SEGUNDO. Resultaron fundados
los agravios expresados por la parte recurrente; en consecuencia, se MODIFICA la sentencia
definitiva de veinte de marzo de dos mil veinticuatro, dictada por el Juzgado Segundo
Administrativo, dentro del juicio administrativo JA-0445/2023-II, atento a las
consideraciones vertidas en el sexto considerando del presente fallo, y en los términos
precisados en el séptimo considerando del presente fallo.- TERCERO. En su oportunidad,
con el testimonio de la presente sentencia, devuélvanse los autos al juzgado de su
procedencia para los efectos legales conducentes. y, en su oportunidad, archívese el toca
como asunto concluido.- CUARTO. Notifíquese...." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 03 de junio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0043/2024-II MAURA OLIVIA ORTIZ GONZÁLEZ 03/06/2024 SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideración... se admiten las pruebas...  con la copia
simple del escrito que contiene la impugnación, córrase traslado a las autoridades
demandadas, para que manifiesten lo que a su interés convenga en el plazo de tres días
hábiles... bajo apercibimiento... se tiene a la recurrente por señalando domicilio para recibir
notificaciones en esta segunda instancia... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 JAR-0042/2024-II ---------- AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 03/06/2024 SE DA CUENTA del escrito que presenta el abogado autorizado de la actora, por lo que, en
atencion a ello y, visto estado el estado que guardan los autos de presente recurso de
reconsideración, y toda vez que no existe cuestión pendiente por desahogar, se dejan los
autos a la vista de la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 RAA-0076/2024-II COMISIÓN MIXTA DE JUBILACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN Y OTRA

03/06/2024 ...Agréguese a los autos el oficio...que presenta César Alejandro Alcauter García...señalando
como domicilio para oír y recibir notificaciones...y autorizados para recibirlas...Notifíquese
por lista... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0034/2024-II AUTOS Y EQUIPO CENTRAL, S.A. DE C.V. 03/06/2024 ...la suscrita Magistrada queda enterada del contenido del oficio... el Coordinador de
Amparos informa que por acuerdo de fecha.. el Magistrado Presidente determinó otorgar a
la parte quejosa la suspensión del acto reclamado a la parte quejosa... la que tendrá única y
exclusivamente el efecto de mantener las cosas en el estado que se guarden hasta en tanto
sea resuelto...y por otra parte determinó negar a la parte quejosa la suspensión del acto
reclamado, referente al dictado de la sentencia de fecha dieciséis de abril de dos mil
veinticuatro, dentro del recurso de apelación RAA-0045/2024-II, por tratarse de un acto
consumado... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 RAA-0012/2024-II PRESIDENTA MUNICIPAL DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN

03/06/2024 ...la suscrita Magistrada queda enterada del contenido del oficio... el Coordinador de
Amparos informa que por acuerdo de fecha.. el Magistrado Presidente determinó otorgar a
la parte quejosa la suspensión del acto reclamado a la parte quejosa... la que tendrá única y
exclusivamente el efecto de mantener las cosas en el estado que se guarden hasta en tanto
sea resuelto...y por otra parte determinó negar a la parte quejosa la suspensión del acto
reclamado, referente al dictado de la sentencia de fecha dieciséis de abril de dos mil
veinticuatro, dentro del recurso de apelación RAA-0045/2024-II, por tratarse de un acto
consumado... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 JAR-0054/2024-II REPRESENTACIÓN EN MICHOACÁN DE
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

03/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideracion..  córrase traslado  a las autoridades
demandadas con el escrito de disidencias... a fin de que comparezcan a efectuar las
manifestaciones que consideren oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento... se tiene al apelante por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

7 JAR-0051/2024-II RICARDO DANIEL MACEDO GARCÍA COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

03/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideración..  corrase traslado las autoridades
demandadas con el escrito de disidencias... a fin de que comparezcan a efectuar las
manifestaciones que consideren oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento... se tiene al apelante por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

8 RAA-0127/2024-II PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN Y
OTRAS

03/06/2024 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación...  con la copia simple del escrito que contiene
la impugnación, córrase traslado a la parte actora, para que manifieste lo que a su interés
convenga en el plazo de tres días hábiles... bajo apercibimiento... se tiene a la recurrente por
señalando domicilio para recibir notificaciones en esta segunda instancia... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

9 RAA-0129/2024-II VICENTE TRUJILLO MENDEZ 03/06/2024 SE ADMITE en trámite el recurso de Apelación...córrase traslado a las autoridades
demandadas, para que comparezcan a efectuar las manifestaciones que consideren
oportunas dentro de la impugnación en que se actúa, bajo apercibimiento... se tiene a la
recurrente por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

10 JAR-0007/2024-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

03/06/2024 SE DA CUENTA del oficio signado por la Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala
Administrativa de este Tribunal, por el cual informa a esta Sala el cumplimiento a la
sentencia dictada el pasado 16 de abril de dos mil veinticuatro, para que obre como
corresponda dentro de los autos del presente recurso de reconsideración. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

11 RAA-0132/2024-II ELENA GAYTAN FLORES 03/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de apelación..  a la autoridades demandadas con el
escrito de disidencias... a fin de que comparezcan a efectuar las manifestaciones que
consideren oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo apercibimiento... se tiene al
apelante por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

12 JAR-0058/2024-II BBVA MÉXICO, S.A. 03/06/2024 SE DESECHA por extemporáneo el recurso de reconsideración intentado... infórmese lo
anterior a la Jueza  Administrativa con sede en Uruapan, Michoacán y notifíquese a la
recurrente de manera personal... 

SOLO ACTORA

13 RAA-0114/2024-II CUAUHTEMOC OROZCO RUIZ 03/06/2024 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que realiza la autoridad demandada, mismas
que serán consideradas en el momento procesal oportuno, asimismo, se le tiene por
señalando domicilio para recibir notificaciones, finalmente al no existir cuestión pendiente
de desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia
correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

14 RAA-0110/2024-II DIRECTOR DEL CENTRO PENITENCIARIO
"LIC. DAVID FRANCO RODRÍGUEZ".

03/06/2024 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que realiza la autoridad demandada mismas
que seran consideradas en el momento procesal oportuno, asimimo, se le tiene por
señalando domicilio para recibir notificacione, por otro lado, SE DECLARA por precluido el
derecho de la parte actora para realizar manifestaciones, en ese sentido, dado que no
ocurrió a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se realizaran por
medio de lista autorizada...   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

15 JAR-0047/2024-II CARLOS PAULO GALLARDO BALDERAS 03/06/2024 VISTO el estado procesal que guardan los autos y, al inexistir cuestión pendiente de
desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita Magistrada para dictar la
correspondiente sentencia... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

16 JAR-0044/2024-II MARÍA GARCÍA TORRES COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, CENTRO
DE READAPTACIÓN SOCIAL
LICENCIADO DAVID FRANCO
RODRÍGUEZ

03/06/2024 VISTO el estado procesal que guardan los autos y, al inexistir cuestión pendiente de
desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita Magistrada para dictar la
correspondiente sentencia... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 04 de junio de 2024.
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17 JAR-0045/2024-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECCION DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD,
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

03/06/2024 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que realiza la autoridad demandada mismas
que serán consideradas en el momento procesal oportuno, asimismo, se le tiene por
señalando domicilio para recibir notificaciones, por otro lado, SE DECLARA por precluido el
derecho de la parte actora y la autoridad codemandada para realizar manifestaciones, en
ese sentido, dado que no ocurrió a señalar domicilio para recibir notificaciones, las
subsecuentes se realizaran por medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 04 de junio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0135/2024-II SERGIO AMETH SANTIZ HERNÁNDEZ 04/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de apelación..  córrase traslado a las autoridades
demandadas con el escrito de disidencias..., a fin de que comparezcan a efectuar las
manifestaciones que consideren oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento... se tiene al apelante por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 RAA-0134/2024-II RAMÓN MÁRQUEZ JUÁREZ 04/06/2024 ...SE ADMITE a trámite el recurso de apelación... córrase traslado a  la autoridades
demandadas para que comparezcan dentro del término de tres días hábiles, contado a
partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación del presente proveído y
manifieste lo que a su interés convenga, bajo apercibimiento... se tiene a la
autoridad apelante por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 RAA-0105/2024-II DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACÁN Y OTRAS

04/06/2024 SE DECLARA por precluido el derecho de la parte actora, para realizar las manifestaciones
respecto del presente recurso de reconsideración, asimismo, dado que tampoco ocurrió a
señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se realizarán por medio de
lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0121/2024-II AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y
OTRAS

04/06/2024 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que realiza el abogado autorizado de la parte
actora, mismas que serán consideradas en el momento procesal oportuno... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 JAR-0010/2024-II CELIA CISNEROS GARCIA COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

04/06/2024 SE DA CUENTA del oficio signado por la Secretaria de Acuerdo del Juzgado Tercero
Administrativo de este Tribunal, por el cual informa a esta Sala el cumplimiento a la
sentencia dictada el pasado 16 de abril de dos mil veinticuatro, para que obre como
corresponda dentro de los autos del presente recurso de reconsideración...al inexistir tramite
pendiente por realizar, procede el archivo del expediente como asunto concluido... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 RAA-0118/2024-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN.

04/06/2024 SE DA CUENTA del escrito que presenta el abogado autorizado de la parte actora, con el
cual ofrece las manifestaciones respecto del presente recurso de apelación, sin embargo,
previa certificación secretarial se desprende que, resulta extemporanea, en consecuencia,
SE DECLARA por precluido el derecho de parte actora, para realizar manifestaciones,
asimismo, se autoriza al actuario realizar la subsecuentes notificaciones por medio de lsita
autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 RAA-0119/2024-II MARCO ANTONIO BARRERA LÓPEZ. 04/06/2024 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que realizan por parte de las autoridades
codemandadas, para ser tomadas en consideración en su oportunidad, asimismo, se tiene a
la autoridad demandada señalando el  domicilio para recibir notificaciones... finalmente, se
dejan los autos a la vista de la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia
correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 RAA-0055/2024-II SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

04/06/2024 ...al no existir cuestion pendiente por realizar, se ordena el archivo del expediente como
asunto concluido y la devolución de los autos al juzgado de origen junto con copia certificada
de la sentencia dictada por esta Alzada con sus respectivas constancias de notifiación para
los efectos legales que haya lugar... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

9 RAA-0103/2024-II JAVIER BARRÓN MURILLO 04/06/2024 VISTO el estado que guardan los autos de presente recurso de reconsideración, y toda vez
que no existe cuestión pendiente por desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita
Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 RAA-0108/2024-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

04/06/2024 VISTO el estado que guardan los autos de presente recurso de reconsideración, y toda vez
que no existe cuestión pendiente por desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita
Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 05 de junio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0136/2024-II ANA YURITZI ESPINOZA ANDRADE 05/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... córrase traslado a
la autoridad demandada con el escrito de disidencias..., a fin de que comparezca a efectuar
las manifestaciones que consideren oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento... se tiene al apelante por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 RAA-0133/2024-II CONTRALORA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

05/06/2024 SE DESECHA por improcedente en recurso de apelación intentado por la autoridad
demandada... Hágase del conocimiento de esta determinación al Magistrado de la Primera
Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal... se tiene señalando domicilio para recibir
notificaciones y como autorizados a las presonas señaladas, bajo las consideraciones
ahí señaladas. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

3 RAA-0137/2024-II ALICIA SANTA MARÍA REYES 05/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia simple del escrito que
contiene la impugnación, córrase traslado a las autoridades demandadas, para el efecto de
que ocurran a manifestar lo que a su interés convenga, bajo apercibimiento... se tiene a la
parte recurrente por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 JAR-0045/2024-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECCION DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD,
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

05/06/2024 VISTO el estado que guardan los autos de presente recurso de reconsideración, y toda vez
que no existe cuestión pendiente por desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita
Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 JAR-0050/2024-II PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA,
MICHOACÁN

05/06/2024 VISTO el estado que guardan los autos de presente recurso de reconsideración, y toda vez
que no existe cuestión pendiente por desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita
Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 RAA-0111/2024-II ANA MARINA MONTIEL ALVAREZ 05/06/2024 VISTO el estado que guardan los autos de presente recurso de apelación, y toda vez que no
existe cuestión pendiente por desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita
Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 RAA-0102/2024-II AYUNTAMIENTO DE CUITZEO,
MICHOACÁN Y OTRA

05/06/2024 VISTO el estado que guardan los autos de presente recurso de apelación y toda vez que no
existe cuestión pendiente por desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita
Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 RAA-0109/2024-II PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TLALPUJAHUA, MICHOACÁN

05/06/2024 VISTO el estado que guardan los autos de presente recurso de apelación, y toda vez que no
existe cuestión pendiente por desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita
Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 RAA-0122/2024-II SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS

05/06/2024 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que realiza el abogado autorizado de la parte
actora, mismas que serán consideradas en el momento procesal oportuno, asimismo se
tiene por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 RAA-0123/2024-II COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA.

05/06/2024 ...POR RECIBIDO el oficio... la Secretaria de Acuerdos remite la información solicitada al
Juzgado Segundo Administrativo, por lo anterior, SE ADMITE a trámite el recurso de
apelación... con la copia simple del escrito que contiene la impugnación, córrase traslado a
las autoridades codemandadas, para que efectúen las manifestaciones que consideren
oportunas dentro de la presente impugnación, bajo apercibimiento... se tiene a la actora y
codemandada  haber omitido señalar domicilio para recibir notificaciones ante este órgano
de Alzada, pese a que así fue requerida por la jueza natural dentro del plazo que se
le concedió, en consecuencia, la notificación relativa al presente acuerdo y subsecuentes,
aún las que correspondan por medio de oficio, le corren por lista autorizada... en ese sentido,
las copias de traslado a que se contae este auto, quedan a su disposición en la secretaría de
Acuerdos de esta Segunda Sala, para que ocurran a recogerlas en días y horas de despacho,
previo recibo se deje en autos para constancia legal... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 RAA-0113/2024-II SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

05/06/2024 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son:  PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación en que se actúa. SEGUNDO. Resultaron inoperantes los agravios hechos valer por
la parte recurrente, por consiguiente, se CONFIRMA la sentencia definitiva de nueve de abril
de dos mil veinticuatro, dictada por la Jueza Segunda Administrativa del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado, Michoacán de Ocampo, dentro del juicio administrativo JA-
0812/2023-II. TERCERO. En su oportunidad, devuélvanse los autos a la jueza de origen con
el testimonio de la presente sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 JAR-0071/2024-III COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE
MORELIA, MICHOACÁN.

05/06/2024 POR los motivos que se exponen, la suscrita Magistrada se excusa de conocer del presente
recurso de reconsideración... se remiten los autos al Pleno del Tribunal, a efecto de que sea
éste quien califique la excusa y en su caso, se designe Magistrado que deba sustituir a esta
juzgadora... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

13 RAA-0091/2024-II MIRIAM NAVARRETE VILLALBA 05/06/2024 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
" PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para conocer y
resolver el presente recurso administrativo de apelación.- SEGUNDO. Resultaron infundados
los motivos de disenso expresados en el único agravio hecho valer por la parte apelante; en
consecuencia, se CONFIRMA la sentencia definitiva de veinte de marzo de dos mil
veinticuatro, dictada por el Juzgado Segundo Administrativo, dentro del juicio administrativo
JA-0471/2023-II, atento a las consideraciones vertidas en el sexto considerando del
presente fallo.- TERCERO. En su oportunidad, con el testimonio de la presente sentencia,
devuélvanse los autos al juzgado de su procedencia para los efectos legales conducentes. y,
en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.- CUARTO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 06 de junio de 2024.



LA
 IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

 P
R

O
PO

R
C

IO
N

AD
A 

EN
 E

ST
E 

D
O

C
U

M
EN

TO
 E

S 
D

E 
C

AR
ÁC

TE
R

 M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
R

M
AT

IV
O

 S
IN

 V
AL

O
R

 N
I A

LC
AN

C
ES

 L
EG

AL
ES

 E
N

 S
U

S 
C

O
N

TE
N

ID
O

S,
 P

U
ES

TA
 A

 D
IS

PO
SI

C
IÓ

N
 A

L 
PÚ

BL
IC

O
 P

AR
A 

R
EF

ER
EN

C
IA

 O
 C

O
N

SU
LT

A.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0092/2024-II SALVADOR CAMACHO SERRATO Y
OTROS

06/06/2024 VISTO el estado que guardan los autos de presente recurso de apelación, y toda vez que no
existe cuestión pendiente por desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita
Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 RAA-0121/2024-II AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y
OTRAS

06/06/2024 SE DECLARA por precluido el derecho de las autoridades codemandadas para
realizar manifestaciones, respecto del presente recurso de apelacion, se dejan los autos a la
vista de la suscrita Magistrada para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 RAA-0124/2024-II CLAUDIA JERUSALÉN RODRÍGUEZ
HERNÁNDEZ Y OTRA

06/06/2024 SE DECLARA por precluido el derecho de la parte actora para realizar manifestaciones,
respecto del presente recurso apelación, asimismo, dado que no ocurrió a señalar domicilio
para recibir notificaciones, las subsecuentes se realizarán por medio de lista autorizada,
finalmente, al inexistir trámite pendiente de desahogar, se dejan los autos a la vista de la
suscrita Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0030/2023-II ALFREDO LAURO VERA AMAYA Y OTROS 06/06/2024 ...al no existir trámite pendiente por realizar, se ordena el archivo del expediente como
asunto concluido y la devolución de los autos al juzgado de origen junto con la copia
certificada de la sentencia dictada por esta Alzada con sus respectivas constancias de
notificación, para los efectos legales a que haya lugar... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 JAR-0034/2024-II ALBERTO ALONSO GALEANA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA

06/06/2024 SE DECLARA que la sentencia dictada por este órgano de Alzada con fecha... ha causado
ejecutoria... infórmese lo anterior al Juez Tercero Administrativo y devuelvansele los autos
originales del subyacente... se archiva el expediente como asunto concluido... háganse las
anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 07 de junio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0047/2024-II CARLOS PAULO GALLARDO BALDERAS 10/06/2024 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente recurso de
reconsideración. SEGUNDO. Resultaron infundados e inoperantes los argumentos vertidos
en vía de agravios hechos valer por la parte recurrente, por consiguiente, se CONFIRMA el
proveído recurrido de dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, dictado por el Juzgado
Primero Administrativo de este tribunal, en el juicio administrativo JA-0119/2024-I, atento a
los razonamientos vertidos en el sexto considerando de esta resolución. TERCERO.
Notifíquese por oficio a la autoridad recurrente; personalmente a la parte actora.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 JAR-0044/2024-II MARÍA GARCÍA TORRES COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, CENTRO
DE READAPTACIÓN SOCIAL
LICENCIADO DAVID FRANCO
RODRÍGUEZ

10/06/2024 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo, es competente para conocer y resolver el presente recurso de
reconsideración. SEGUNDO. Es improcedente el recurso de reconsideración interpuesto por
María García Torres, contra el auto de diez de abril de dos mil veinticuatro, dictado en el
expediente relativo al juicio administrativo JA-0178/2024-III de la estadística del Juzgado
Tercero Administrativo de este Tribunal, conforme a los razonamientos expuestos en los
considerandos sexto y séptimo de este fallo. TERCERO. Gírese oficio al Juez Administrativo
de origen, al que deberá anexarse copia certificada de esta sentencia y, en su oportunidad,
archívese el asunto como concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 RAP-0019/2024-II MARCO ANTONIO LAGUNAS VÁZQUEZ 10/06/2024 Con esta fecha se dicta sentencia interlocutoria dentro del incidente de acumulación de
autos conforme a los sigueintes resolutivos: PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa
Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, es
competente para resolver este incidente. SEGUNDO. Es improcedente el incidente de
acumulación de autos planteado por [...], por conducto de su autorizado legal. Notifíquese
personalmente a la parte actora, y como corresponda a las demás partes. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 RAP-0019/2024-II MARCO ANTONIO LAGUNAS VÁZQUEZ 10/06/2024 Con esta fecha se dicta sentencia en el incidente de nulidad de notificación bajo los
siguientes resolutivos: PRIMERO. Es procedente el incidente de nulidad de notificaciones
planteado por [...], por conducto de su autorizado legal. SEGUNDO. Resultaron infundados
los argumentos planteados en vía de agravios hechos valer por la parte incidentista.
TERCERO. Se reconoce la legalidad y validez de la notificación practicada el ocho de abril de
dos mil veinticuatro, respecto del proveído de veintidós de marzo de dos mil veinticuatro,
atento a las consideraciones señaladas en el considerando séptimo de esta resolución. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 JAR-0042/2024-II ---------- AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 10/06/2024 Con esta fecha se dicta sentencia en los autos del presente recurso de reconsideración bajo
los siguientes resolutivos: PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo es competente
para conocer el presente recurso de apelación. SEGUNDO. Resulta improcedente el recurso
de reconsideración interpuesto por Augusto Caire Arriaga contra el auto de veintidós de
marzo de dos mil veinticuatro, dictado en el expediente relativo al juicio administrativo JA-
0708/2023-I de la estadística del Juzgado Primero Administrativo de este Tribunal,
conforme a los razonamientos expuestos en los considerandos sexto y séptimo de presente
este fallo. TERCERO. Gírese oficio al Juez Administrativo de origen, al que deberá anexarse
copia certificada de esta sentencia y, en su oportunidad, archívese el asunto como concluido.
Notifíquese personalmente a la parte recurrente y por oficio a la autoridad demandada.
Cúmplase. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 17 de junio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0055/2024-II LIZBETH MUÑIZ ALCALÁ 17/06/2024 ...por los motivos que se expresan en el presente auto, la suscrita Magistrada se excusa de
conocer del presente recurso de reconsideración... se remiten los autos al Pleno del Tribunal,
a fin de que sea éste el que califique la excusa y en todo caso, designe al Magistrado que
deba sustituir a esta juzgadora en el conocimiento del asunto... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

2 JAR-0056/2024-II LIZBETH MUÑIZ ALCALÁ 17/06/2024 ...por los motivos que se expresan en el presente auto, la suscrita Magistrada se excusa de
conocer del presente recurso de reconsideración... se remiten los autos al Pleno del Tribunal,
a fin de que sea éste el que califique la excusa y en todo caso, designe al Magistrado que
deba sustituir a esta juzgadora en el conocimiento del asunto... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

3 RAA-0123/2024-II COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA.

17/06/2024 SE TIENE  al abogado autorizado en términos amplios de conformidad con el artículo 198
del Código de la materia, asimismo se le tiene por señalando domicilio para recibir las
notificaciones respecto del presente recurso de apelación... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0138/2024-II INSTITUTO DEL TRANSPORTE DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

17/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de apelación..  córrase traslado a
la autoridad demandada con el escrito de disidencias..., a fin de que comparezcan a efectuar
las manifestaciones que consideren oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento... comparezcan a señalar domicilio, dentro del término de tres días
hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que les surta sus efectos la notificación
del presente proveído, bajo apercibimiento, que de no hacerlo las notificaciones aun las de
carácter personal le serán corridas mediante lista autorizada... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 RAA-0139/2024-II ANGEL JUAREZ PLIEGO 17/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de apelación..  córrase traslado a la autoridad actora con
el escrito de disidencias..., a fin de que comparezca a efectuar las manifestaciones que
consideren oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo apercibimiento... comparezca a
señalar domicilio, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a
aquél en que les surta sus efectos la notificación del presente proveído, bajo apercibimiento,
que de no hacerlo las notificaciones aun las de carácter personal le serán corridas mediante
lista autorizada... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 RAA-0120/2024-II PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA,
MICHOACÁN

17/06/2024 Téngase por recibido el oficio signado por la Secretaria del Acuerdo del Juzgador Primero
Administrativo, por el cual remite el expediente de origen completo, en otro aspecto,
se ordena girar atento oficio, a Juez Primero Administrativo de este Tribunal, a fin de que a
la brevedad posible, sea servida en informar a esta Sala, los domicilios físicos para recibir las
notificaciones que se relacionen con el presente recurso de apelación, toda vez que de la
revisión del expediente electrónico únicamente se desprende la solicitud del domicilio físico
a la actora y la parte recurrente, sin que exista información adicional respecto de dichas
autoridades codemandadas, y dicha información resulta de importancia para dar el
adecuado trámite a la impugnación en que se actúa. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

7 JAR-0029/2024-II  SECRETARIO DE AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

17/06/2024 ...la suscrita Magistrada queda enterada del contenido del oficio... el Coordinador de
Amparos informa que por acuerdo de fecha.. el Magistrado Presidente determinó negar a la
parte quejosa la suspensión del acto reclamado, referente al dictado de la sentencia de
fecha diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, dentro del recurso de apelación JAR-
0029/2024-II, por tratarse de un acto consumado... y por otra parte determinó conceder la
medida suspensión del acto reclamado a la parte quejosa... la que tendrá única y
exclusivamente el efecto de mantener las cosas en el estado que se guarden hasta en tanto
sea resuelto...   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 RAA-0131/2024-II PRESIDENTA MUNICIPAL DE CUITZEO,
MICHOACÁN

17/06/2024 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que realiza el abogado autorizado de la parte
actora, mismas que seran consideradas en el momento procesal oportuno, asimismo, se le
tiene por señalando domicilio para recibir notificaciones, por otro lado, SE DECLARA por
precluido el derecho de la autoridad codemandada para realizar manifestaciones respecto
del presente recurso de apelación, de igual forma, dado que no ocurrió a señalar domiclio
para recibir notificaciones, las subsecuentes se realizaran por medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 RAA-0006/2024-II SISTEMA PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA

17/06/2024 ...Se tiente por recibido escrito...en cuanto representante legal de la parte actora moral...en
atención a su contenido pretende dar cumplimiento a la sentencia de amparo...esta
juzgadora se reserva a proveer de su contenido...glósese a los autos mencionado escrito,
únicamente para que obre como constancia legal y una vez que sea notificada la resolución
emitida en el juicio de amparo al que hace referencia se proveerá lo conducente...la
Magistrada queda enterada de su contenido...se ordena agregar el oficio de cuenta al
cuaderno de antecedentes...Notifíquese por lista y cúmplase... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

10 RAA-0130/2024-II SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS

17/06/2024 ...SE DECLARA precluido el derecho de la parte actora y autoridad codemandada para hacer
manifestaciones dentro del presente recurso de apelación... se ponen los autos a la vista de
la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... dado que las partes a que
se contrae este proveído fueron omisas también en señalar domicilio para recibir
notificaciones, las subsecuentes, les corren por medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

11 RAA-0122/2024-II SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS

17/06/2024 ...SE DECLARA por precluido el derecho de la autoridad codemandada para
realizar manifestaciones, respecto del presente recurso de apelacion, se dejan los autos a la
vista de la suscrita Magistrada para dictar la sentencia correspondiente...Notifíquese por
lista... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 JAR-0054/2024-II REPRESENTACIÓN EN MICHOACÁN DE
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

17/06/2024 ...Se da cuenta del oficio que presenta quien se ostenta como apoderado juridico de la parte
actora, sin embargo de autos no se logra comprobar tal cuestión, en consecuencia, se
ordena girar atento oficio al Juzgado de origen a fin de que informe a esta Sala a la
brevedad posible, si dentro de los autos originales que obran en su poder documental con la
que se compruebe el caracter con el que se ostenta tal persona... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

13 RAA-0140/2024-II COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

17/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia simple del escrito que
contiene la impugnación, córrase traslado a la parte actora, a efecto de que en el plazo de
tres días hábiles, manifieste lo que a su interés convenga, bajo apercibimiento... se tiene a la
recurrente por señalando domicilio para recibir notificaciones y autorizando profesionistas... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 18 de junio de 2024.
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14 RAA-0054/2024-II AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN 17/06/2024 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
" PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para conocer y
resolver el presente recurso administrativo de apelación.- SEGUNDO. Resultaron fundados
los agravios expresados por la parte recurrente; en consecuencia, se REVOCA la sentencia
definitiva de siete de febrero de dos mil veinticuatro, dictada por el Juzgado Segundo
Administrativo de este tribunal, dentro del juicio administrativo número JA-0288/2023-II,
atento a las consideraciones vertidas en el considerando sexto del presente
fallo.- TERCERO. En reasunción de jurisdicción, no se actualizaron las causales de
improcedencia.- CUARTO. Resultaron fundados los analizados conceptos de violación
expresados por la parte actora, en consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana de la
resolución administrativa impugnada; atento a las consideraciones señaladas en el séptimo
considerando apartado 7.5.- QUINTO. NOTIFÍQUESE...." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

15 RAA-0092/2024-II SALVADOR CAMACHO SERRATO Y
OTROS

17/06/2024 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos
resolutivos:"PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para
conocer y resolver el presente recurso administrativo de apelación.- SEGUNDO. Resultó
innecesario el estudio de los agravios expresados por la parte apelante, por haberse
actualizado una violación a las formalidades esenciales del procedimiento de
origen.- TERCERO. En consecuencia, se REVOCA la sentencia definitiva de veinte de marzo
de dos mil veinticuatro, dictada por el Juzgado Tercero Administrativo, dentro del juicio
administrativo JA-0302/2023-III, atento a las consideraciones vertidas en el séptimo
considerando, y para los efectos precisados en el octavo considerando del presente
fallo.- CUARTO. Se requiere al Juez Primero Administrativo de este Tribunal de Justicia
Administrativa, para que en los plazos y términos legales dé cumplimiento a la presente
sentencia.- CUARTO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

16 RAA-0145/2023-II PRODUCTORES DE ALIMENTOS,
CARNES Y LÁCTEOS DEL BAJÍO, S.P.R. DE
R.I.

17/06/2024 ...Se tiene por recibido el oficio...por el Coordinador de Amparos de este Tribunal...remite los
autos originales del expediente del juicio administrativo tradicional JA-1357/2023-III...del
recurso de apelación RAA-0145/2023-II...y el cuaderno con constancias originales relativos
al amparo directo administrativo 659/2023, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito...cuyo contenido se advierte
que por resolución de dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, los Magistrados integrantes
de ese órgano de control constitucional determinaron negar el amparo y protección de la
Justicia Federal a la parte quejosa...esta Juzgadora queda enterada de su contenido...se
declara que la sentencia dictada por esta Alzada el treinta y uno de octubre de dos mil
veintitrés, que revocó la diversa recurrida de veintitrés de agosto de esa misma anualidad,
ha causado ejecutoria, por tanto, queda firme...Hágase del conocimiento de esta
determinación al Juez Tercero Administrativo y devuélvasele los autos originales...que se
adjunte la copia certificada de la ejecutoria dictada por esta Sala con sus respectivas
constancias de notificación...se ordena el archivo del presente expediente como asunto
concluido...Notifíquese por lista y cúmplase... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

17 RAA-0047/2024-II AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN 17/06/2024 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo es competente legalmente para conocer y resolver el
recurso de apelación. SEGUNDO. Se REVOCA la sentencia recurrida de nueve de febrero de
dos mil veinticuatro, dictada por el Juez Tercero Administrativo de este Tribunal, dentro del
juicio administrativo JA-0434/2023-III, conforme a lo expuesto en el considerando séptimo y
décimo primero. TERCERO. Se reasume jurisdicción ordinaria y se declara la nulidad lisa y
llana de la resolución administrativa dictada en el Procedimiento de Responsabilidad
Administrativa AEF-002/2018, únicamente por lo que corresponde a las faltas
administrativas atribuidas a los aquí recurrentes; y, en vía de consecuencia, la resolución
dictada en el Recurso de Revocación número R-0053/2012 interpuesto en contra de la
primera resolución citada. CUARTO. En su oportunidad, devuélvanse los autos a su lugar de
origen con el testimonio de la presente sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

18 JAR-0041/2024-II CARLOS PAULO GALLARDO BALDERAS 17/06/2024 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que realizan las autoridades demandadas,
mismas que serán consideradas en el momento procesal oportuno, asimimos, se le tiene
por señalando domicilio para recibir notificaciones a la autoridad descrita en la razon de
cuenta, el inciso a), en ese mismo sentido, se dado que la autoridad codemanda descrita en
la razón de cuenta bajo el inciso b), no señaló domicilio para recibir las notificaciones
relacionadas con el presente recurso de reconsideración, las subsecuentes se realiaran por
medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

19 RAA-0126/2024-II PROSOL PRODUCCIONES, S.A. DE C.V. 17/06/2024 SE TIENE por expuestas las manifestaciones que realiza la autoridad demandada, mismas
que será consideradas en momento procesal oportuno, asimismo, se le tiene por señalando
domicilio para recibir notificaciones, finalmente, al no existir cuestión pendiente de
desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita Magistrada para dicta la sentencia
correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 RAA-0137/2024-II ALICIA SANTA MARÍA REYES 17/06/2024 SE TIENE por expuestas las manifestaciones que realiza el apoderado jurídico de las
autoridades codemandadas, mismas que serán consideradas en el momento procesal
oportuno, asimismo, se les tiene por señalando domicilio para recibir notificaciones,
finalmente, al no existir cuestión pendiente por desahogar, se dejan los autos a la vista de la
suscrita Magistrada para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

21 JAR-0032/2024-II SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

17/06/2024 SE DECLARA que la sentencia dictada con fecha... por la que se confirmó el acuerdo
impugnado el presente recurso de reconsideración HA CAUSADO EJECUTORIA, por tanto,
queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar... Infórmese de ésta
determinación al Juez Primero Administrativo y archívese el expediente como asunto
concluido. Háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

22 JAR-0007/2024-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

17/06/2024 ...Se da cuenta con el oficio...suscrito por la Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala
Administrativa Ordinaria...informa que el pasado cinco de junio del año en curso, se le tuvo
dando cumplimiento al requerimiento de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro,
en cual se le ordenó dejar insubsistente la multa impuesta...la suscrita Magistrada queda
enterada del contenido del oficio que se allega...Notifíquese por lista y cúmplase... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 18 de junio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0118/2024-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN.

18/06/2024 ...dado el estado que guardan los autos, se acuerda que los expedientes relativos a los
recursos de apelación registrados con los números RAA-0118/2024-II y RAA-0130/2024-
II, se decidan en una sola sentencia... finalmente, al no exisitr trámite pendiente de
desahogar, se ponen los autos a la vista de la suscrita Magistrada, para emitir la resolución a
que haya lugar... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

2 RAA-0107/2024-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

18/06/2024 ...dado el estado que guardan los autos, se acuerda que los expedientes relativos a los
recursos de apelación registrados con los números RAA-0107/2024-II y RAA-0122/2024-
II, se decidan en una sola sentencia... finalmente, al no exisitr trámite pendiente de
desahogar, se ponen los autos a la vista de la suscrita Magistrada, para emitir la resolución a
que haya lugar... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

3 RAA-0116/2024-II ADRIANA ESCOBEDO HERNÁNDEZ 18/06/2024 ...dado el estado que guardan los autos, se acuerda que los expedientes relativos a los
recursos de apelación registrados con los números RAA-0116/2024-II y RAA-0131/2024-
II, se decidan en una sola sentencia... finalmente, al no exisitr trámite pendiente de
desahogar, se ponen los autos a la vista de la suscrita Magistrada, para emitir la resolución a
que haya lugar... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

4 JAR-0041/2024-II CARLOS PAULO GALLARDO BALDERAS 18/06/2024 SE DECLARA por precluido el derecho del tercero interesado, para realizar las
manifestaciones, respecto del presente recurso de reconsideración, asimismo, dado que no
ocurrió a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se realizaran por
medio de lista autorizada, finalmente, al no existir cuestión  pendiente de desahogar, se
dejan los autos a la vista de las suscrita Magistrada para dictar la sentencia
correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 JAR-0057/2024-II COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

18/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideración... con la copia simple del escrito que
contiene la impugnación, córrase traslado a la parte actora y autoridades codemandadas, a
efecto de que en el plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su interés convenga, bajo
apercibimiento... se tiene a la recurrente por señalando domicilio para recibir notificaciones y
autorizando profesionistas... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 QUEJA-0017/2024-II ANDRES RODRIGUEZ NAJERA 18/06/2024 ...POR RECIBIDO el expediente relativo a la Queja número 0017/2024-II que remite la
Secretaria de Estudio y Cuenta de la Cuarta Sala especializada en Materias de
Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas, toda vez que mediante proveído de
fecha... la Magistrada titular de la Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal,
como suplente del Magistrado Presidente del Pleno  y del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán, tuvo por rendido el informe de la autoridad... en consecuencia, se
ordena la elaboración del proyecto correspondiente para ser presentado al Pleno en su
oportunidad... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

7 RAA-0127/2024-II PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN Y
OTRAS

18/06/2024 SE TIENE por expuestas las manifestaciones que realiza la parte actora, mismas que serán
consideradas en el momento procesal oportuno, asimismo, se le tiene por señalando
domicilio para recibir notificaciones, finalmente, al no exisitir cuestión pendiente de
desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita Magistrada para dictar la sentencia
correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 RAA-0135/2024-II SERGIO AMETH SANTIZ HERNÁNDEZ 18/06/2024 SE TIENE por expuestas las manifestaciones que realizan las autoridades demandadas,
mismas que serán consideradas en el momento procesal oportuno, asimismo, se le tiene
por señalando domicilio para recibir notificaciones, finalmente, al no existir cuestión
pendiente de desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita Magistrada para dictar la
sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 RAA-0136/2024-II ANA YURITZI ESPINOZA ANDRADE 18/06/2024 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que realiza la autoridad demandada, mismas
que serán consideradas en el momento procesal oportuno, asimismo, se le tiene por
señalando domicilio para recibir notificaciones, finalmente al no existir cuestión pendiente
de desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita Magistrada para dictar la sentencia
correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 RAA-0103/2024-II JAVIER BARRÓN MURILLO 18/06/2024 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación en que se actúa. SEGUNDO. Uno de los agravios resultó esencialmente
FUNDADO, por consiguiente, se REVOCA la sentencia definitiva ocho de marzo de dos mil
veinticuatro, dictada dentro del juicio administrativo JA-0705/2023-III, por las razones y para
los efectos precisados en los considerandos Séptimo y Octavo de esta resolución. TERCERO.
En su oportunidad, devuélvanse los autos al Juez de origen con el testimonio de la presente
sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

11 RAA-0089/2024-II JAVIER BARRÓN MURILLO 18/06/2024 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son:  PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación en que se actúa. SEGUNDO. Uno de los agravios resultó esencialmente
FUNDADO, por consiguiente, se REVOCA la sentencia definitiva quince de marzo de dos mil
veinticuatro, dictada dentro del juicio administrativo JA-0530/2023-II, por los motivos y para
los efectos precisados en los considerandos Séptimo y Octavo de esta sentencia. TERCERO.
En su oportunidad, devuélvanse los autos al Juez de origen con el testimonio de la presente
sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 RAA-0073/2024-II KRISTEL HERNÁNDEZ SALGADO 18/06/2024 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación en que se actúa. SEGUNDO. Resultaron inoperantes los agravios expuestos por la
parte recurrente, por consiguiente, se CONFIRMA la sentencia definitiva de veintisiete de
febrero de dos mil veinticuatro, dictada por la Jueza Segunda Administrativa del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado, Michoacán de Ocampo, dentro del juicio administrativo
JA-0759/2023-II. TERCERO. En su oportunidad, devuélvanse los autos al juez de origen con
el testimonio de la presente sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 19 de junio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0141/2024-II LAURA PANIAGUA GUIDO 19/06/2024 SE ADMITE en trámite el recurso de Apelación...córrase traslado a la autoridad demandada,
para que comparezcan a efectuar las manifestaciones que consideren oportunas dentro de
la impugnación en que se actúa, bajo apercibimiento... se tiene a la recurrente por
señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 JAR-0059/2024-II EDGAR ALEJANDRO MARTÍNEZ FUENTES 19/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideración... con la copia simple del escrito que
contiene la impugnación, córrase traslado a la autoridad demandada, a efecto de que en el
plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su interés convenga, bajo apercibimiento... se
tiene a la recurrente por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 RAA-0142/2024-II SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS

19/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia simple del escrito que
contiene la impugnación, córrase traslado a la parte actora, a efecto de que en el plazo de
tres días hábiles, manifieste lo que a su interés convenga, bajo apercibimiento... se tiene a la
recurrente por señalando domicilio para recibir notificaciones y autorizando profesionistas... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 RAA-0132/2024-II ELENA GAYTAN FLORES 19/06/2024 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que realizan las representante jurídicas de las
autoridades codemandadas descritas, mismas que serán consideradas en el momento
procesal oportuno, asimismo, se les tiene por señalando domicilio para recibir notificaciones,
por otro lado, SE DECLARA por precluido el derecho de las restantes autoridades
demandadas, para realizar manifestaciones respecto de presente recurso, de igual forma
dado que no ocurrieron a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuente se
realizarán por medio de lista autorizada, finalmente al inexistir cuestión pendiente de
desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita Magistrada para dictar la sentencia
correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 RAA-0129/2024-II VICENTE TRUJILLO MENDEZ 19/06/2024 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que realiza el representante juridico de la
autoridad demandada, mismas que serán consideradas en el momento procesal oportuno,
asimismo, se le tiene por señalando domicilio para recibir notificaciones, finalmente, al
inexistir trámite pendiente de desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita
Magistrada para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 JAR-0036/2024-II VERONICA MORALES RUIZ 19/06/2024 ...Como lo solicita el Coordinador de Amparos del Tribunal, remítase los autos originales del
expediente del recurso de reconsideración en que se actúa, para los efectos de la
tramitación de la demanda de amparo que promueve la parte recurrente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

7 JAR-0051/2024-II RICARDO DANIEL MACEDO GARCÍA COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

19/06/2024 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que realizan las autoridades codemandadas,
mismas que serán consideradas en momento procesal oportuno, asimismo, se les tiene por
señalando domicilio para recibir notificaciones... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 RAA-0115/2024-II COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

19/06/2024 SE DECLARA por prelcuido el derecho de la parte actora y la autoridad codemandada para
realizar manifestaciones respecto del presente recurso de apelación, asimismo, dado que
no ocurrieron a señalar domicilio para recibir las notificaciones relacionadas con el presente
recurso, las subsecuentes se realizaran por medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 JA-1467/2017-II LUIS MANUEL PINEDA ARREDONDO DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y
VIALIDAD

19/06/2024 ...A FIN de acordar el escrito que presenta Maribel Julisa Suárez Bucio, se solicitan al archivo
del Tribunal, los autos originales del expediente  en que se actúa... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 JA-0347/2017-II GUILLERMO TOCAVEN GARCÍA Y/O
GUILLERMO TOCAVAN GARCÍA

COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

19/06/2024 ...A FIN de acordar el escrito que presenta Maribel Julisa Suárez Bucio, se solicitan al archivo
del Tribunal, los autos originales del expediente  en que se actúa... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

11 JAR-0054/2024-II REPRESENTACIÓN EN MICHOACÁN DE
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

19/06/2024 ...Se da cuenta del oficio que presenta quien se ostenta como apoderado juridico de la parte
actora, sin embargo de autos no se logra comprobar tal cuestión, en consecuencia, se
ordena girar atento oficio al Juzgado de origen a fin de que informe a esta Sala a la
brevedad posible, si dentro de los autos originales que obran en su poder documental con la
que se compruebe el caracter con el que se ostenta tal persona... en otro aspecto, SE
DECLARA por precluido el derecho de la autoridad codemandada descrita en el presente
proveído, para realizar manifestaciones respecto del presente recurso de reconsideración,
en ese sentido, dado que no ocurrió a señalar domicilio para recibir notificaciones, las
subsecuentes se realizaran por medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

12 RAA-0090/2024-II MARIO RODRÍGUEZ LOEZA 19/06/2024 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación en que se actúa. SEGUNDO. Uno de los agravios resultó esencialmente
FUNDADO, por consiguiente, se REVOCA la sentencia definitiva quince de marzo de dos mil
veinticuatro, dictada dentro del juicio administrativo JA-0531/2023-II, para los efectos y en
los términos previstos en los considerandos séptimo y octavo de esta sentencia. TERCERO.
En su oportunidad, devuélvanse los autos al Juez de origen con el testimonio de la presente
sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

13 JAR-0050/2024-II PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA,
MICHOACÁN

19/06/2024 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente recurso de
reconsideración. SEGUNDO. Resultaron infundados los argumentos vertidos en vía de
agravios hechos valer por la parte recurrente, por consiguiente, se CONFIRMA el proveído de
diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, dictado por el Juzgado Primero Administrativo de
este tribunal, en el juicio administrativo JA-0238/2024-I, atento a los razonamientos
vertidos en el sexto considerando de esta resolución. TERCERO. Notifíquese por oficio a la
autoridad recurrente y al Juez Administrativo de origen. Cúmplase. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

14 JAR-0045/2024-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECCION DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD,
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

19/06/2024 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
"PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
recurso de reconsideración.- SEGUNDO. Resultaron infundados en una parte e inatendibles
en otra, los argumentos vertidos en vía de agravios hechos valer por la parte recurrente, por
consiguiente, se CONFIRMA el proveído recurrido de ocho de abril de dos mil veinticuatro,
dictado por el Juzgado Primero Administrativo de este tribunal, en el juicio administrativo JA-
1000/2023-I, atento a los razonamientos vertidos en el sexto considerando de esta
resolución.- TERCERO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 20 de junio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0144/2024-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

20/06/2024 ...SE ADMITE a trámite el recurso de apelación... con la copia simple del escrito que contiene
la impugnación, córrase traslado a la parte actora y autoridades demandadas, para que
produzcan su contestación de demanda dentro del plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento... se tiene a la parte recurrente por señalando domicilio para recibir
notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 RAA-0145/2024-II SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTROS

20/06/2024 ...SE ADMITE a trámite el recurso de apelación... con la copia simple del escrito que contiene
la impugnación, córrase traslado a la parte actora y a las autoridades demandadas, para
que produzcan su contestación de demanda dentro del plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento... se tiene a la parte recurrente por señalando domicilio para recibir
notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 JAR-0028/2024-II GUADALUPE GUZMÁN ZETINA SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

20/06/2024 SE DECLARA que la sentencia dictada con fecha... por la que se confirmó el proveido
impugnado en el presente recurso de reconsideración HA CAUSADO EJECUTORIA, por
tanto, queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar... Infórmese de ésta
determinación al Juez Primero Administrativo y archívese el expediente como asunto
concluido. Háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

4 RAA-0138/2024-II INSTITUTO DEL TRANSPORTE DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

20/06/2024 AGRÉGUESE a los autos el escrito presentado por la autoridad recurrente, por el cual acude
a esta Sala a desistirse del presente recurso de apelación, por lo cual, para que pueda surtir
los efectos que haya lugar tal desistimiento, se requiere para que en el dentro del plazo de
tres dias habiles la autoridada recurrente para que comparezca a ratificar su escrito de
desistimiento... 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

5 RAA-0110/2024-II DIRECTOR DEL CENTRO PENITENCIARIO
"LIC. DAVID FRANCO RODRÍGUEZ".

20/06/2024 ...dado el estado que guardan los autos, se acuerda que los expedientes relativos a los
recursos de apelación registrados con los números RAA-0110/2024-II y RAA-0115/2024-
II, se decidan en una sola sentencia... finalmente, al no exisitr trámite pendiente de
desahogar, se ponen los autos a la vista de la suscrita Magistrada, para emitir la resolución a
que haya lugar... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

6 JAR-0046/2024-II MARCO ANTONIO SOLIS PIEDRA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA

20/06/2024 ...Como lo solicita el Coordinador de Amparos del Tribunal, remítase los autos originales del
expediente del recurso de reconsideración en que se actúa, para los efectos de la
tramitación de la demanda de amparo que promueve la parte recurrente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

7 RAA-0084/2024-II GUSTAVO MENDOZA SANTILLÁN 20/06/2024 ...Como lo solicita el Coordinador de Amparos del Tribunal, remítase los autos originales del
expediente del recurso de apelacion y expediente de origen en que se actúa, para los
efectos de la tramitación de la demanda de amparo que promueve la parte recurrente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

8 JAR-0041/2024-II CARLOS PAULO GALLARDO BALDERAS 20/06/2024 Se hace constar que en este fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo, es competente para conocer y resolver este Recurso de
Reconsideración. SEGUNDO. Se REVOCA el auto de veintidós de marzo de dos mil
veinticuatro, dictado por el Juez Primero Administrativo de este Tribunal, dentro del juicio
administrativo JA-0342/2023-I, conforme a los razonamientos expuestos en el
considerando séptimo de este fallo. TERCERO. Gírese oficio al Juez Administrativo de origen,
al que deberá anexarse copia certificada de esta sentencia, para conocimiento y efectos
legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 RAA-0059/2024-II CELIA SPINDOLA PEDRAZA 20/06/2024 A sus autos el oficio... el subcoordinador de Amparos informa que el Juez Séptimo de Distrito
en el Estado determinó admitir en trámite la demanda de amparo y otorgar la suspensión
provisional de los actos reclamados... la suscrita Magistrada queda enterada del oficio que
se remite... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 21 de junio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0062/2024-II JORGE ALBERTO VILLAGÓMEZ PINEDA 21/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideración... con la copia simple del escrito que
contiene la impugnación, bajo apercibimiento... se tiene a los ocursantes por señalando
domicilio...Notifíquese por personalmente al recurrente... 

recurso de reconsideracion

2 JAR-0033/2024-II  AYUNTAMIENTO DE PÁTZCUARO,
MICHOACÁN

PRESIDENTE MUNICIPAL DE
PATZCUARO, DIRECCIÓN DE PARQUES Y
JARDINES DEL AYUNTAMIENTO DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN,
CONTRALOR DEL AYUNTAMIENTO DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN,
CONTRALOR DEL AYUNTAMIENTO DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN, DIRECCIÓN
DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE PÁTZCUARO,
MICHOACÁN

21/06/2024 SE DECLARA que el auto de fecha... por el que se desechó por notoriamente improcedente
el recurso de reconsideración, QUEDA FIRME para todos los efectos legales a que haya
lugar...  Infórmese de ésta determinación al Juzgado Segundo Administrativo y archívese el
expediente como asunto concluido. Háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

3 RAA-0105/2024-II DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACÁN Y OTRAS

21/06/2024 SE DECLARA por precluido el derecho de la autoridad demandada, para realizar
manifestaciones, asimismo, dado que no ocurrió a señalar domicilio para recibir
notificaciones, las subsecuentes se realizarán por medio de lista autorizada... finalmente, al
no existir cuestión pendiente de desahogar se dejan los autos a la vista de la suscrita
Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0123/2024-II COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA.

21/06/2024 SE DECLARA por precluido el derecho a realizar manifestaciones a la parte actora y a las
autoridades codemandadas descritas, respecto del presente recurso de apelación,
finalmente, al no existir cuestión pendiente de desahogar, se dejan los autos a la vista de la
suscrita Magistrada para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 JAR-0131/2022-II GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO Y OTRA
AUTORIDAD

21/06/2024 SE DECLARA que la sentencia dictada con fecha... por la que se conformó la sentencia
impugnada en el presente recurso de reconsideración HA CAUSADO EJECUTORIA, por
tanto, queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar... Infórmese de ésta
determinación al Juez Tercero Administrativo y archívese el expediente como asunto
concluido. Háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

6 JAR-0041/2024-II CARLOS PAULO GALLARDO BALDERAS 21/06/2024 ...Se tiene por recibido el oficio...por la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero
Administrativo de este Tribunal...solicita copias cotejadas y certificadas de lo siguiente...se
ordena remitirle atento oficio al que se anexe lo solitado...Notifíquese por lista y cúmplase... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

7 RAA-0140/2024-II COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

21/06/2024 Con la razón que levanta el Actuario de la adscripción, se comisiona de nueva cuenta al
Actuario adscrito a esta Sala, para el efecto de que notifique debidamente a
la autoridad demandada, en virtud a la imposibilidad de llevar a cabo la notificación del
acuerdo descrito en el presente proveído... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

8 JAR-0057/2024-II COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

21/06/2024 Con la razón que levanta el Actuario de la adscripción, se comisiona de nueva cuenta al
Actuario adscrito a esta Sala, para el efecto de que notifique debidamente a
la autoridad demandada, en virtud a la imposibilidad de llevar a cabo la notificación del
acuerdo descrito en el presente proveído... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

9 RAA-0073/2024-II KRISTEL HERNÁNDEZ SALGADO 21/06/2024 Con la razón que levanta el Actuario de la adscripción, se comisiona de nueva cuenta al
Actuario adscrito a esta Sala, para el efecto de que notifique debidamente a las autoridades
demandadas, en virtud a la imposibilidad de llevar a cabo la notificación del acuerdo descrito
en la presente sentencia... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 24 de junio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0043/2024-II MAURA OLIVIA ORTIZ GONZÁLEZ 24/06/2024 SE DECLARA por precluido el derecho a las autoridades codemandadas para realizar
manifestaciones, respecto del presente recurso de reconsideración, asimismo dado que no
ocurrieron a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se realizaran por
medio de lista autorizada... finalmente, al no existir cuestion pendiente de desahogar, se
dejan los autos a la vista de la Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 JA-1467/2017-II LUIS MANUEL PINEDA ARREDONDO DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y
VIALIDAD

24/06/2024 ...Agréguese a sus autos el escrito... se deja el presente expediente a su disposición para su
respectiva consulta......Notifíquese por lista... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 JA-0347/2017-II GUILLERMO TOCAVEN GARCÍA Y/O
GUILLERMO TOCAVAN GARCÍA

COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

24/06/2024 ...Agréguese a sus autos el escrito... se deja el presente expediente a su disposición para su
respectiva consulta......Notifíquese por lista... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0104/2024-II CANDIDO VILLASEÑOR MARTINEZ 24/06/2024 POR RECIBIDO el oficio... que remite la Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Primero Administrativo del Tribunal, con el que en atención al similar número..., remite la
información solicitada... SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia simple
del escrito que contiene la impugnación, córrase traslado a las autoridades demandadadas,
para que comparezcan dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a aquél en que le
surta sus efectos la notificación del presente proveído y manifieste lo que a su interés
convenga, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por precluido su derecho procesal y se
continuará con la tramitación del recurso... ahora bien, de acuerdo a la información
proporcionada por la juez de los autos, se tiene a la codemandada descrita, señalando
domciilio para recibir notificaciones . Y por cuanto hace a las diversas autoridades,
Coordinador del Sistema Penitenciario del Estado de Michoacán y Director de la Policía
Procesal, dado que no señalaron domicilio para recibir notificaciones ante el juzgador de
origen no obstante de que fueron requeridos para ello durante el plazo legal otorgado, en
consecuencia, todas las notificaciones relacionadas con el presente recurso de apelación les
corren por medio de lista, por tanto, las copias de traslado a que se contrae este proveído,
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Segunda Sala, a efecto de que
ocurran a recogerlas en días y horas de despacho, previa identificación, razón y recibo se
deje en autos para constancia legal... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 RAA-0146/2024-II NORMA ARTEAGA GAONA 24/06/2024 ...SE ADMITE en trámite el recurso de apelación.. corrase
traslado a la autoridad demandada con el escrito de disidencias... a fin de que comparezca a
efectuar las manifestaciones que considere oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento... se tiene al apelante por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JAR-0051/2024-II RICARDO DANIEL MACEDO GARCÍA COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

24/06/2024 VISTO en estado procesal que guardan los autos y, al no exisitir cuestión pendiente de
desahogar, se dejan los autos a la vista de la suscrita Magistrada para dictar la sentencia
correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 RAA-0056/2024-II SERGIO ADEM ARGUETA 24/06/2024 ...Como lo solicita el Coordinador de Amparos del Tribunal, remítase los autos originales del
expediente del recurso de apelacion y disco compacto del juicio origen en linea en que se
actúa, para los efectos de la tramitación de la demanda de amparo que promueve la parte
recurrente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

8 RAA-0101/2023-II REYNALDO MIRANDA GONZÁLEZ 24/06/2024 ...Como lo solicita el Coordinador de Amparos del Tribunal, remítase los autos originales del
expediente del recurso de apelacion y expediente de origen en que se actúa, para los
efectos de la tramitación de la demanda de amparo que promueve la parte recurrente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

9 RAA-0138/2024-II INSTITUTO DEL TRANSPORTE DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

24/06/2024 SE DA CUENTA del escrito que presenta ante esta Sala, la parte actora, asimismo, esta Sala
se reserva de acordar acerca de dicho escrito presentado, en virtud al apercibimiento
decretado en el proveido de veinte de junio de la presente anualidad, a fin de que se
ratifique el desistimiento de la parte recurrente, ya que, ningún sentido tendria acordar el
escrito de la actora, toda vez que se estaria ante un asunto considerado como concluido... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 RAA-0059/2024-II CELIA SPINDOLA PEDRAZA 24/06/2024 ..La suscrita Magistrada queda enterada del contenido de los oficios... en el primero, el
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado informa que admitió en trámite la demanda de
amparo indirecto promovida por la parte recurrente y en el segundo, que se determinó
conceder la suspensión provisional de los actos que la parte recurrente reclamó de esta Sala
señalada como responsable... se agregan las constancias que se remiten para que obren
como legalmente corresponda... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

11 JAR-0031/2024-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN.

24/06/2024 ..La suscrita Magistrada queda enterada del contenido de los oficios... en el primero, el
Juzgado Primero de Distrito en el Estado informa que admitió en trámite la demanda de
amparo indirecto promovida por la parte recurrente y en el segundo, que se determinó
conceder la suspensión provisional de los actos que la parte recurrente reclamó de esta Sala
señalada como responsable... se agregan las constancias que se remiten para que obren
como legalmente corresponda... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 JAR-0047/2024-II CARLOS PAULO GALLARDO BALDERAS 24/06/2024 ACLARACIÓN DE SENTENCIA. POR PRESENTADO el escrito de aclaración de sentencia que
formula la parte recurrente respecto de la dictada en el presente recurso de
reconsideración...dado que se recibió en esta Sala dentro del término legal establecido... se
dejan las constancias a la vista de la suscrita Magistrada para dictar la resolución
correspondiente...Notifíquese por lista y cúmplase... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

13 QUEJA-0008/2024-II MINERVA ORTIZ MACIEL 24/06/2024 ...La suscrita Magistrada queda enterada del contenido del oficio... en el cual el Juzgado
Segundo de Distrito en el Estado informa que admitió en trámite la demanda de amparo
indirecto promovida por la parte quejosa...sin que haya apertura de incidente de suspension,
ya que la parte no lo solicitó... se agregan las constancias que se remiten y formese
cuaderno de antecedentes para que obre constancias como legalmente corresponda... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 25 de junio de 2024.
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14 JAR-0069/2023-II MARÍA GUADALUPE GUZMÁN RUIZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

24/06/2024 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva en cumplimiento a ejecutoria de amparo bajo
los siguientes puntos resolutivos: " PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria,
es competente para conocer y resolver el presente recurso administrativo de
apelación.- SEGUNDO. En cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo directo
administrativo número 376/2023 por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, se deja insubsistente la sentencia
dictada por esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, el veintiuno de junio de dos mil
veintitrés, y se dicta una nueva atendiendo los lineamientos precisados en la ejecutoria que
se cumplimenta.- TERCERO. Resultaron fundados los conceptos de agravios examinados,
expresados por la parte recurrente; en consecuencia, se REVOCA la sentencia definitiva de
dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, dictada por el Juzgado Tercero Administrativo,
dentro del juicio administrativo JA-0017/2023-III, atento a las consideraciones vertidas en el
sexto considerando del presente fallo.- CUARTO. En reasunción de jurisdicción, no se
actualizaron causales de improcedencia o sobreseimiento en el juicio natural, conforme a lo
señalado en el considerando séptimo de este fallo.- QUINTO. Resultó esencialmente
fundado el primero y segundo conceptos de violación expresados en la demanda de nulidad;
por tanto, se declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción impugnada, conforme a
los razonamientos vertidos en el séptimo considerando de esta sentencia con los efectos
precisados en el diverso noveno.- SEXTO. Notifíquese ....- SÉPTIMO. Remítase copia
certificada de la presente sentencia al Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito,..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 25 de junio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0043/2024-II MAURA OLIVIA ORTIZ GONZÁLEZ 27/06/2024 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
"PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para conocer y
resolver el presente recurso administrativo de reconsideración.- SEGUNDO. Resultó
esencialmente fundado el agravio sintetizado en el inciso c); en consecuencia, se REVOCA la
sentencia definitiva de veinte de marzo de dos mil veinticuatro, dictada por el Juzgado
Primero Administrativo, dentro del juicio administrativo JA-0754/2023-I, atento a las
consideraciones vertidas en el sexto considerando, para los efectos precisados en el séptimo
considerando del presente fallo.- TERCERO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 28 de junio de 2024.


